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AYUNTAMIENTO DE MONTERREY
P R E S E N T E.-

Los integrantes de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales del Ayuntamiento de
Monterrey, con fundamento en lo establecido por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37
fracciones I, inciso a) y III incisos b) y h), 38, 40 fracción II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno
Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25, fracción IV, incisos b), d), e), h) y j), y 27 del
Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo León, presentamos ante este
Órgano Colegiado el dictamen referente a la CUARTA MODIFICACIÓN DEL PRESUPUESTO
DE EGRESOS DEL MUNICIPIO DE MONTERREY PARA EL EJERCICIO FISCAL 2022, bajo
los siguientes:

A N T E C E D E N T E S

I. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha de 26 de noviembre de 2021
este Ayuntamiento acordó someter a aprobación del Congreso del Estado de Nuevo León,  el
Proyecto de Presupuesto de Ingresos (o iniciativa de Ley de Ingresos, como es
denominada en la Ley General de Contabilidad Gubernamental y la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios) para el ejercicio fiscal 2022 por
un monto de $6,926,417,238.74 (Seis mil novecientos veintiséis millones cuatrocientos
diecisiete mil doscientos treinta y ocho pesos 74/100 Moneda Nacional), de los cuales
$6,596,587,846.42 (Seis mil quinientos noventa y seis millones quinientos ochenta y siete
mil ochocientos cuarenta y seis pesos 42/100 Moneda Nacional) representan los ingresos
presupuestados antes del financiamiento y $329,829,392.32 (Trescientos veintinueve
millones ochocientos veintinueve mil trescientos noventa y dos pesos 32/100 Moneda
Nacional) representan la propuesta de contratación de financiamiento.

II. En Sesión del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Nuevo León del 17 de diciembre
de 2021 se emitió el decreto 086, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo
León No. 165 III del 27 de diciembre de 2021, donde se autoriza para el Municipio de Monterrey
el Presupuesto de Ingresos para el año 2022, por un monto total de $6,926,417,238.74 (Seis
mil novecientos veintiséis millones cuatrocientos diecisiete mil doscientos treinta y ocho
pesos 74/100 Moneda Nacional).

III. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha 27 de diciembre de 2021 se
autorizó el Presupuesto de Egresos del Municipio de Monterrey para el ejercicio fiscal 2022 con
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 005 IV del 07 de enero de
2022, por un monto total de $6,596,587,846.42 (Seis mil quinientos noventa y seis millones
quinientos ochenta y siete mil ochocientos cuarenta y seis pesos 42/100 Moneda
Nacional).

IV. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha 23 de febrero de 2022 se
autorizó la Primera Modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Monterrey para el
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ejercicio fiscal 2022, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 035
del 09 de marzo de 2022, consistente en una ampliación por un monto de $735,657,267.36
(Setecientos treinta y cinco millones seiscientos cincuenta y siete mil doscientos sesenta
y siete pesos 36/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el
ejercicio fiscal 2022, para quedar en un monto de $7,332,245,113.78 (Siete mil trescientos
treinta y dos millones doscientos cuarenta y cinco mil ciento trece pesos 78/100 Moneda
Nacional).

V. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha 27 de mayo de 2022 se
autorizó la Segunda Modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Monterrey para
el ejercicio fiscal 2022, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No.
079 del 08 de junio de 2022, consistente en una ampliación por un monto de $599,911,782.96
(Quinientos noventa y nueve millones novecientos once mil setecientos ochenta y dos
pesos 96/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
2022, para quedar en un monto de $7,932,156,896.74 (Siete mil novecientos treinta y dos
millones ciento cincuenta y seis mil ochocientos noventa y seis pesos 74/100 Moneda
Nacional).

VI. En Sesión Ordinaria del Ayuntamiento de Monterrey con fecha 29 de noviembre de 2022 se
autorizó la Tercera Modificación al Presupuesto de Egresos del Municipio de Monterrey para el
ejercicio fiscal 2022, con publicación en el Periódico Oficial del Estado de Nuevo León No. 176
IV del 12 de diciembre de 2022, consistente en una ampliación por un monto de
$292,547,494.53 (Doscientos noventa y dos millones quinientos cuarenta y siete mil
cuatrocientos noventa y cuatro pesos 53/100 Moneda Nacional), ampliando el Presupuesto
de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, para quedar en un monto de $8,224,704,391.27 (Ocho
mil doscientos veinticuatro millones setecientos cuatro mil trescientos noventa y un
pesos 27/100 Moneda Nacional).

VII. Derivado de un análisis de la Secretaría de Finanzas y Administración se requiere una serie
de adecuaciones presupuestarias que, aunado a la ministración de recursos estatales, requiere
su consideración en el Presupuesto de Egresos 2022 para su correcta ejecución.

VII. El día 14 de marzo del presente año, los integrantes de la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipales sostuvimos una reunión con el equipo de trabajo de la Secretaría de
Finanzas y Administración, con el fin de que nos fuera pormenorizado el presente proyecto.

Por lo anterior, y

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. Que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipales cuenta con facultades
para presentar ante este Ayuntamiento el presente Dictamen, con fundamento en lo dispuesto
por los artículos 36 fracciones III, V y XI, 37 fracciones I, inciso a) y III, inciso b), 38, 40 fracción
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II, 42 y 43 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León; 20, 22, 25 fracción IV,
incisos b), d), e), h) y j) y 27 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Monterrey, Nuevo
León.

SEGUNDO. Que en virtud de lo establecido en los artículos 33 fracción III, inciso a) y d), 66
fracción IV, 178, 179, 180, 181, 182 y 183 de la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo
León; y atendiendo a lo estipulado por los artículos 8, 14 y 21 de la Ley de Disciplina Financiera
para las Entidades Federativas y los Municipios, el Ayuntamiento tiene facultad para conocer
del presente Dictamen, así como para la aprobación de las resoluciones propuestas en el
mismo.

TERCERO. Que el gasto público se ejerce en función de las necesidades de la ciudadanía,
mismas que son consideradas en el Plan Municipal de Desarrollo 2021-2024.

CUARTO. Que conforme a lo dispuesto en el decreto 086, con publicación en el Periódico Oficial
del Estado de Nuevo León No. 165 III del 27 de diciembre de 2021 que contiene la autorización
del Presupuesto de Ingresos para el año 2022, al R. Ayuntamiento de Monterrey, se estipula en
el Artículo Segundo: “Cuando el Municipio mencionado en el presente Decreto, recaude
cantidades superiores a las que resulten conforme a lo presupuestado, el Presidente Municipal,
podrá aplicarlas en los distintos renglones previa autorización del R. Ayuntamiento, mismo que
deberá vigilar las prioridades que conforman el Presupuesto de Egresos del ejercicio fiscal
correspondiente, en los términos de lo señalado en el artículo 14 de la Ley de Disciplina
Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, y los transitorios de referida Ley,
publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha 30 de enero de 2018, además con lo
señalado en la Ley de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León, en el Título Noveno, en
su capítulo III, denominado “De Los Presupuestos de Egresos”.

QUINTO. Que, derivado de un análisis hecho por la Secretaría de Finanzas y Administración de
Monterrey, se identifica la necesidad de realizar adecuaciones presupuestales, consistentes en
una reducción al Presupuesto de Egresos 2022 a consecuencia de que no fue ministrado el
monto de $60,000,000.00 (Sesenta millones de pesos 00/100 Moneda Nacional)
correspondiente al Convenio del Viaducto Autopista Monterrey – Saltillo.

SEXTO. Que, derivado de un análisis hecho por la Secretaría de Finanzas y Administración de
Monterrey, se identifica la necesidad de realizar adecuaciones presupuestales, consistentes en
una reducción al Presupuesto de Egresos 2022 a consecuencia de que no fue ministrado el
monto de $23,523,488.79 (Veintitrés millones quinientos veintitrés mil cuatrocientos
ochenta y ocho de pesos 79/100 Moneda Nacional) correspondiente al Fondo Estatal
“Desarrollo Municipal 2022”.

SÉPTIMO. Que, a consecuencia de la notificación recibida de la Dirección de Egresos de la
Secretaría de Finanzas y Administración del Municipio de Monterrey mediante oficios DE-
981/2022 y DE-1041/2022 donde se identifica la ministración de recursos provenientes del
Fondo Estatal “Provisiones Económicas 2022” que ascienden a un monto de $ 12,000,000.00
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(Doce millones de pesos 00/100 Moneda Nacional), lo cual requiere una ampliación para su
inclusión en el Presupuesto de Egresos 2022.

OCTAVO. Que, en virtud de lo expuesto en los considerandos anteriores, y una vez realizada
la modificación presupuestal solicitada en el presente dictamen, la distribución del Presupuesto
de Egresos para el Ejercicio Fiscal 2022 en las distintas clasificaciones de gasto, quedaría como
se propone a continuación:
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, los integrantes de la Comisión de Hacienda y
Patrimonio Municipales sometemos a consideración de este Órgano Colegiado la aprobación
de los siguientes:

A C U E R D O S

PRIMERO. Se aprueba la Cuarta Modificación al Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal
2022, consistente en una reducción por un monto de $71,523,488.79 (Setenta y un millones
quinientos veintitrés mil cuatrocientos ochenta y ocho pesos 79/100 Moneda Nacional),
reduciendo el Presupuesto de Egresos para el ejercicio fiscal 2022, para quedar en un monto
de $8,153,180,902.48 (Ocho mil ciento cincuenta y tres millones ciento ochenta mil
novecientos dos pesos 48/100 Moneda Nacional).

SEGUNDO. Se modifican algunas partidas presupuestales dentro de los rubros que conforman
los Egresos, por lo que el Presupuesto de Egresos queda aprobado como se manifiesta en el
considerando OCTAVO del presente dictamen.

TERCERO. Publíquese el Considerando OCTAVO del presente dictamen en el Periódico Oficial
del Estado y difúndanse los presentes acuerdos en la Gaceta Municipal y en la Página Oficial
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de Internet: www.monterrey.gob.mx

MONTERREY, NUEVO LEÓN A 14 DE MARZO DE 2023
ASÍ LO ACUERDAN Y LO FIRMAN LOS INTEGRANTES

DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPALES

SÍNDICA PRIMERA LUCY BENY CARLOTA VILLARREAL VILLARREAL
COORDINADORA

RÚBRICA

REGIDORA ANABEL MOLINA GARCÍA
INTEGRANTE

RÚBRICA

REGIDOR ADÁN ARIZPE MONTAÑO
INTEGRANTE

RÚBRICA

REGIDOR LUIS CARLOS TREVIÑO
BERCHELMANN

INTEGRANTE
SIN RÚBRICA

REGIDORA TANIA ELIZABETH PARTIDA
HERNÁNDEZ
INTEGRANTE

RÚBRICA


